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COMUNICADO DE INTERÉS GENERAL N° 1 

Manizales, cuatro (4) de mayo de 2020 

 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales, les informa a sus 

usuarios, que una vez habilitado el espacio en la página web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co), se estarán publicando los estados 

electrónicos, como se explica a continuación: 

 

1. En la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co ubicarse 

en el link de Juzgados del Circuito 

 

 

 

2. Juzgados Laborales 
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3. Caldas: Capital Manizales 

 

 
 

4. Juzgado Primero Laboral del Circuito 

 

 
 

5. Estados Electrónicos 
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6. 2020 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y dadas las medidas adoptadas por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 

9 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, procederemos a 

publicar a través de ese medio electrónico a partir del día SEIS (6) DE 

MAYO DE 2020, la programación de audiencias virtuales donde se haya 

adelantado la audiencia a la que se refiere el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo, que no requieran práctica de prueba testimonial y 

cuya prueba documental ya obre dentro del proceso, en temas 

relacionados con “Pensión de sobrevivientes cuando haya interés 

de adultos mayores y/o de menores de edad” y “procesos que 

tengan solicitud de persona en condición de discapacidad”.   

 

Igualmente, se notificarán las demás actuaciones susceptibles de 

notificación por estado proferidas por este despacho, en relación 

únicamente con los procesos antes enunciados. Para mayor garantía de 

las partes, se comunicará a los apoderados judiciales lo correspondiente 

a las audiencias a través de sus correos electrónicos. 

 

Por todo lo anterior, le solicitamos a los abogados informar al correo: 

lcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co su número de teléfono celular 

y correo electrónico actualizado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVAEZ MARÍN 

Juez 
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